
PARTIDA : CONCEPTO 

UNICA 

Adquisición de 3,272 (tres mu doscientas setenta y dos) licencias "MICROSOFT OFFICE PRO 

PLUS ALNG LICSAPK MVL SCHOOL" para diversos equipos de cómputo del Bachilleres del 

Estado de Chihuahua, mismas que deberán cumplir con las caracteristicas, especificaciones, 

términos, condiciones y demás requerimientos establecidos en el Anexo I de las presentes 

Bases. 
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BASES 

Con fundamento en lo dispuesto en el artIculo 134 de Ia Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 

40, 41, 47, 51 fracción I, 55, 56 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 

de Chihuahua, asI como los artIculo 50, 51 y 52 de su Reglamento y demás relativos y aplicables a Ia materia, se 

sujetará Ia Licitación PubIica Presencial No. COBACH-P/009/2020 relativa a Ia "ADO.UISICION DE 3,272 (TRES MIL 

DOSCIENTAS SETENTA Y DOS) LICENCIAS MICROSOFT OFFICE PRO PLUS ALNG LICSAPK MVL SCHOOL PARA DIVERSOS 

EO.UIPOS DE COMPUTO DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA" requeridas por este 

Organ is mo. 

I. INFORMACION GENERAL 

a. Convocante: 

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, a través de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de esta Institución Educativa, con domicilio en Avenida Juárez No. 1402, Colonia Centro 

de Ia Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. C.P. 31000, poniendo a su disposición los correos electrónicos 

francisco.villegas@cobachih.edu.mx  yflor.rodriguez@cobachih.edu.mx.  

La presente Licitación PUblica será de manera presencial, y en ésta, no se recibirán proposiciones enviadas a través 

de servicio postal o de mensajerla. 

b. Origen del recurso: 

La presente Contratacián abarcará el Ejercicio Fiscal 2020; se cuenta con Ia disponibilidad presupuestaria para eI 

objeto de a presente licitación, Ia cual será cubierta con Recurso Propio afectando a partida presupuestal 59701 

del Catálogo por Objeto del Gasto, de acuerdo con el Oficio No. DP 0869/2020, de emitido por Ia MAP. Ileana 

Patricia Legarreta Castillo, Directora de Planeación. 

c. Idioma de las propuestas: 

Todas las propuestas y documentos presentados en las diversas etapas de Ia presente licitación deberán 

presentarse en idioma español, en el supuesto caso que se presenten documentos oficiales en un idioma diverso, 

éstos deberán encontrarse debidamente apostillados y traducidos al español. Tratándose de folletos y anexos 

técnicos que se encuentren de igual forma en un idioma diverso aI español, deberá anexarse a los mismos Ia 

traducción correspondiente. 

Objeto de Ia Iicitación: 
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II. INFORMACION DE FECHA, HORAY LUGAR: 

a. De Ia Junta de Aclaraciones 
La junta de aclaraciones a Ia que se refiere el artIculo 58 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, asI como el artIculo 53 de su Reglamento, tendrá verificativo 

en Ia Sala de Juntas de a Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, ubicada en el 

segundo piso de Ia Avenida Juárez No. 1402, de esta Ciudad de Chihuahua, a las 10:00 horas del dIa 16 de octubre 

de 2020, sujetándose estrictamente al procedimiento establecido en el articulo 59 de Ia Ley antes referida y el 

articulo 54 de su Reglamento, siendo optativa Ia asistencia de los participantes, sin embargo, es responsabilidad 

de éstos Ia obtención del acta respectiva, ya que los acuerdos que de ella emanen deberán considerarse para Ia 

elaboración de su propuesta; el no considerarlos ser causa de descalificación. 

Con el propósito de facilitar Ia aclaración de dudas a las presentes Bases de licitación y el desarrollo de este acto, 

los participantes interesados podrán plantear sus dudas por medio de correo electrónico dirigido a 

francisco.viIlegascobachih.edu.mx  yb flor.rodriguez@cobachih.edu.mç,  o de manera personal en las oficinas 

de Ia Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua ubicadas en Avenida Juárez No. 1402, 

Colonia Centro en Ia Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a más tardar 24 horas antes del dIa y hora señalados para 

dicha junta. 

Las personas que soliciten aclaraciones deberán presentar, acompañado de sus preguntas, un escrito en el que 
expresen su interés en participar en Ia Iicitación, por si o en representación de una a un tercero, manifestando al 
menos los siguientes datos y requisitos: Nombre y domicilio del licitante, Registro Federal de Contribuyentes, asI 

coma, en su caso, nombre de su apoderado a representante. Tratándose de personas morales, además se señalará 

Ia descripción del objeto social de Ia empresa. En el caso de personas fIsicas, indicaran su actividad empresarial. 

b. Del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, asI como Ia apertura de estas, tendrá lugar a las 
10:00 horas del dIa 30 de octubre de 2020, en a Sala de Juntas de Ia Dirección General del Colegio de Bachilleres 

del Estado de Chihuahua, ubicado en Ave. Juárez No. 1402, de Ia Colonia Centro de esta ciudad de Chihuahua, 

Chihuahua, en presencia de los representantes de los proveedores que deseen asistir, lo anterior conforme a lo 

establecido en los artIculos 60, 61 y 62 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratacián de Servicios 

del Estado de Chihuahua, asI como los artIculos 57, 58, 59, 61 y 62 de su Reglamento y demás relativos y aplicables 

a Ia materia. 

c. Fallo Adjudicatorio. 

Conforme a lo establecido en el artIculo 67 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Estado de Chihuahua, el fallo adjudicatorio se llevará a cabo a las 10:00 horaS del dia 5 de noViembre de 2020 
en Ia Sala de iuntas de Ia Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, ubicado en Ave. 

Juárez No.1402, de Ia Colonia Centro de esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 
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III. GARANTIAS 

Conforme a lo establecido en el artIculo 84 de a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Estado de Chihuahua, asI como los artIculos 86 y 88 de su Reglamento, el Licitante ganador deberá presentar 

las siguientes garantlas: 

a. GarantIa de cumplimiento de contrato 

El licitante adjudicado, garantizará el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, 

mediante póliza de fianza en moneda nacional emitida par una institución afianzadora, acreditada y domiciliada 

en el Estado de Chihuahua, o bien cheque certificado o de caja, expedido par el licitante con cargo a cualquier 

institución bancaria a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, par un monto equivalente al 10% 

del monto total del contrato adjudicado, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Dicha garantla deberá presentarse dentro de los diez dIas hábiles siguientes a Ia suscripción del contrato, y 

garantizará su adecuado cumplimiento. 

b. Garantla para VICIOS ocultos yb daños y perjuicios 

El licitante adjudicado garantizará el saneamiento para caso de evicción, defectos, vicios ocultos yb daños y 

perjuicios, y cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, mediante póliza de fianza en moneda 

nacional emitida por una institución afianzadora, acreditada y domiciliada en el Estado de Chihuahua, o bien 

cheque certificado a de caja, expedido por el licitante con cargo a cualquier institución bancaria a favor del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Chihuahua, par un monto equivalente al 10% del monto total del contrato 

adjudicado, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Dicha garantla deberá presentarse previamente al acto de recepcián de los bienes, debiendo permanecervigente 

durante 12 meses posteriores a Ia fecha de a ültima entrega de dichos bienes. 

IV. ANTICIPO. 

En ningün caso se otorgará anticipo para Ia consecución del objeto de Ia presente licitación. 

V. CAUSAS DE DESCALIFICACION 

Serán causas de descalificación las siguientes: 

• El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes Bases. 

• La comprobación de que algün licitante haya acordado con uno u otros elevar los precios de los bienes de a 

presente licitación. 

• El encontrarse dentro de los supuestos establecidos en los artIculos 86 y 103 de Ia Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 

• La presentación de más de una oferta por partida en su propuesta. 

• No cotizar Ia totalidad de los bienes yb servicios requeridos en los Anexos de las presentes Bases. 

• Si los precios que oferta se consideran como no aceptables segün investigación de mercado realizada por Ia 

convocante, a silos mismos superan el presupuesto autorizado yb programado para Ia partida. 
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• Q.ue el licitante no cumpla con alguno de los requerimientos establecidos en el Anexo I de estas Bases 

Rectoras. 

VI. PROHIBICION DE NEGOCIACION ENTRE LAS PARTES 

Ninguna de as condiciones establecidas en las presentes Bases, asI como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 

VII. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS V CRITERIO DE ADJUDICACION 

La convocante para efectuar Ia evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan a información, 

documentos y requisitos solicitados en las presentes Bases de Licitación y sus Anexos. 

De conformidad con el artIculo 64 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Estado de Chihuahua, asi como de los artIculos 63, 64 y 67 de su Reglamento, se hará uso del criterlo de evaluación 

binarlo, por lo que en ningün caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

La convocante adjudicará Ia contratación objeto de Ia presente licitación a favor de un solo licitante, el cual, 

habiendo presentado una propuesta solvente, cumpla con los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en a Convocatoria y en las presentes Bases de Licitación y sus Anexos, garantice satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas y ofrezca el mejor precio, siempre y cuando este resulte 

conveniente y aceptable. 

De igual forma, el Comité convocante se reserva el derecho a verificar Ia veracidad de Ia información aportada 

por los licitantes, en caso de que detecte información falsa, además del desechamiento de Ia propuesta, se iniciará 

el procedimiento para Ia imposiciOn de las sanciones que marca Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento. 

VIII. PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGAY FORMA DE PAGO. 

Las licencias objeto de Ia presente licitación tendrán una vigencia a partir del dIa 30 de noviembre de 2020 y hasta 

el dIa 30 de noviembre de 2021, deberán ser entregadas yb activadas en las oficinas de Ia Subdirección de 

TecnologIas de Ia lnformación y Comunicaciones del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, ubicadas en 

Ia Avenida Juárez No. 1402, Colonia centro, C.P. 31000, de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a más tardar el 

dIa 30 de noviembre de 2020; cumpliendo con las caracterIsticas, especificaciones, términos, condiciones y demás 

requerimientos establecidos en el Anexo I de las presentes Bases. 

Por lo cual, al momento de Ia recepción de las licencias, el licitante adjudicado deberá entregar a el COBACH 

"Certificado de Vigencia" conforme al periodo comprendido a partir del dIa 30 de noviembre de 2020 y hasta el 

dIa 30 de noviembre de 2021. 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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El pago se realizar mediante transferencia bancaria a más tardar veinte dIas hábiles posteriores a Ia recepción 

de Ia factura correspondiente, Ia cual deber cumplir con los requisitos establecidos en el artIculo 29-A del COdigo 

Fiscal de Ia Federacián y ésta, deberá estar debidamente validada por Ia Subdirección de TecnologIas de Ia 

Información y Comunicaciones del COBACH, habiéndose recibido Ia totalidad de los bienes (licencias) a entera 

satisfacción de Ia convocante. ! r 
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IX. REO.UISITOS OJJE DEBERAN CUMPLIR O.UIENES DESEEN PARTICIPAR 

a. De Ia personalidad y acreditación: 

Los participantes integrarán dentro del sobre de su propuesta técnica los siguientes documentos: 

1. Tratándose de personas morales, Acta Constitutiva y en caso de que existan modificaciones, anexar a ms 

reciente, siempre y cuando en esta ültima se acrediten los antecedentes de las anteriores modificaciones, asI 

como Ia denominación o razón social con Ia que actualmente se ostentan, además del poder notariado del 

representante legal para obligar a Ia persona moral, debidamente otorgado por quien tenga facultades para 

concederlo. 

Tratándose de persona fisica, Acta de Nacimiento. Todos los documentos antes señalados deberán 

presentarse en original y copia, todas las copias deberán ser firmadas de manera autógrafa por el 

representante legal. 

2. ldentificación oficial con fotografia y correo electrónico de contacto de Ia persona acreditada para suscribir 

las propuestas, en original y copia. La copia deberá ser firmada de manera autógrafa por el representante 

legal. 

3. Documento que acredite su Registro Federal de Contribuyentes, en original y copia, Ia copia deberá ser 

firmada de manera autógrafa por el representante legal. 

4. Constancia de registro vigente en el Padrón de Proveedores de Ia Administración Püblica del Estado de 

Chihuahua en original y copia, Ia copia deberá ser firmada de manera autógrafa por el representante legal. 

5. Original y copia de Constancia de Registro y Actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano 

del año en curso. La copia deberá ser firmada de manera autógrafa por el representante legal. 

6. Manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artIculo 86 y 

103 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ContrataciOn de Servicios del Estado de Chihuahua, en 

papel membretado de Ia empresa, debidamente firmado por su representante legal. 

7. La declaración de integridad, en Ia que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, 

por si o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores piblicos del Comité asi 

como de Ia dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 

procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás 

participantes, dicho documento deberá entregarse en original y deberá estar debidamente firmada de 

manera autógrafa por su representante legal. 

8. Curriculum Vitae de Ia persona fIsica o moral segün sea el caso, debidamente firmado por su representante 

legal. 

9. Comprobar documentalmente que se cuenta con Ia experiencia minima de 1 año en a comercialización de 

los bienes similares a los que son objeto de Ia presente licitación, presentando copia de cuando menos dos 

facturas emitidas por el licitante, o bien dos contratos suscritos por el mismo, ambos documentos con fecha 

de un año atrás o más a Ia fecha de Ia presentación de propuestas técnicas y económicas indicado en estas 

Bases, debidamente firmadas por su representante legal. 

10. Carta bajo protesta de decir verdad donde indique domicilio en el Estado de Chihuahua para oir y recibir 
notificaciones, asI como correo electrónico, acompañada de original o copia certificada y copia simple de un 

recibo de Iuz, agua o teléfono, con antiguedad no mayor de tres meses. La copia deber estar firmada de 

manera autógrafa por su representante legal. 

11. Balance General y Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019 y del 1 de enero al 31 

de agosto de 2020, suscritos por contador püblico titulado anexando copia de Ia cedula profesional. Opinion 
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de cumplimiento expedida por el S.A.T. (32-0) actualizada al mes anterior al de Ia presentación de su 

propuesta. Todos estos documentos deberán ser presentados en original y copia, las copias deberán estar 

debidamente firmadas de manera autógrafa por su representante legal. 
12. En el caso de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) de nacionalidad Mexicana, deberán 

presentar en original para cotejo del documento expedido por Ia autoridad competente que determine su 

estratificación como tal, dicho documento deberá entregarse en original y copia, a copia deberá estar 

debidamente firmada de manera autógrafa por su representante legal, o bien, un escrito en el cual 

manifiesten bajo protesta el decir verdad que cuentan con ese carácter, firmado de igual manera por el 

representante legal. 

13. En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, 

indicando en el mismo las obligaciones especIficas del contrato que corresponderá a cada una de ellas, asI 

como Ia manera en que se exigirá su curnplimiento, dicho documento deberá entregarse en original y copia, 

Ia copia deberá estar debidamente firmada de manera autógrafa por su representante legal. 

14. Comprobante de pago del costo de participación expedido por el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Chihuahua en original y copia. La copia deberá estarfirmada de manera autógrafa por su representante legal. 

15. Los demás documentos establecidos en el Anexo I de las presentes Bases. 

Todos y cada uno de los documentos anteriormente descritos se considerarán indispensables para Ia evaluación 

de las propuestas, por lo cual el incumplimiento en Ia presentación de uno de ellos motivará el desechamiento 

de las mismas. 

La convocante se reserva el derecho de solicitar al participante ganador Ia documentación adicional que considere 

necesaria, para Ia elaboración del contrato respectivo. 

X. PROCEDIMIENTO 

COSTO DE PARTICIPACION 

Quienes deseen participar deberán cubrir el costo de participación por Ia cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 

00/100 M.N.) que deberán ser depositados en Ia cta. 0134174690 de BBVA Bancomer, S. A., lnstitucián de Banca 

MUltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer a nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua. 

Posteriormente presentar Ia ficha de depósito en Ia CAJA de esta lnstituciOn ubicada en Ia planta baja de del 

edificio de Ia Dirección General en Avenida Juárez NUmero 1402, Colonia Centro, Chihuahua, Chihuahua, en un 

horario de 9:00 horas a 14:00 horas, a más tardar un dIa hábil antes del acto de presentación y apertura de Ia 
presente licitación. En Ia CAJA se les entregar un comprobante de pago que deberán anexar a los requisitos 

solicitados en el numeral IX inciso a. 

Será responsabilidad total de Ia persona que cubre el costo de participación, verificar en el certificado de pago Ia 

razón social o nombre del licitante y numero de Licitación COBACH-P/009/2020. 

Las presentes Bases estarán disponibles para su consulta en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
del Coleglo de Bachilleres del Estado de Chihuahua, ubicado en Ia Avenida Juárez No. 1402, Colonia Centro de 

esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, durante los dIas hábiles comprendidos entre el dIa 12 de octubre de 2020 
y hasta las 10:00 horas del da 29 de octubre de 2020, en un horario de 8:00 a 15:00 horas, o bien, en Ia dirección 
electrónica http://www.cobachih.edu.mx/DTI/LICITACIONES,  asI como en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones PUblicas del Estado de Chihuahua (Portal de Contrataciones Abiertas). 
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a. De Ia entrega yb presentaCión de propuestas. 

El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, asI coma Ia apertura de las mismas, tendrá lugar a 

las 10:00 horas del dia 30 de octubre del 2020 en Ia Sala de Juntas de Ia Direccián General del Colegia de Bachilleres 

del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Juárez No. 1402, de Ia Calonia Centro de esta ciudad de Chihuahua, 

Chihuahua, en presencia de los representantes de los icitantes que deseen asistir, en este acta se registrará a las 

participantes, y si fuera el caso, revisar preliminarmente Ia documentacián distinta a Ia propuesta técnica y 

económica. 

Los licitantes registrados deberán presentar dos sobres identificados con los datos del participante y de Ia 

propuesta que contiene cada uno, cerrados de manera inviolable, conteniendo lo siguiente: 

1. Propuesta TéCniCa. 

La Propuesta Técnica deberá presentarse en un sabre cerrado de manera inviolable, identificado y rotulado coma 

Propuesta Técnica, con el nmero de licitación y datos del licitante, Ia cual deberá integrarse con el ANEXO I de 

las presentes Bases, asI coma con todos y cada uno de los documentos establecidos en el inciso a. del numeral IX 

de las mismas. 

En a propuesta técnica presentada, los licitantes deberán manifestar el cumplimiento de todos y cada uno los 

conceptos par Ia partida Unica en Ia que participa, asI coma todos sus anexos, y ésta deberá estar totalmente 

foliada y firmada autógrafamente par el Representante Legal de manera cansecutiva en cada uno de los 

documentos que Ia integre. El folio será colocado en cada hoja que cantenga texto de Ia Propuesta. 

*Aquellos documentos originales que deban ser devueltos no deben ser foliados, solo Ia Copia de los mismos. 

2. Propuesta EConómica. 

La Prapuesta Ecanómica deberá presentarse en un sabre cerrado de manera inviolable, identificado y rotulado 

coma Prapuesta Económica, can el nUmero de licitación y datos de licitante, misma que deberá cantener los 

documentos que a cantinuación se señalan: 

Deberá presentarse en el formato denominado Anexo II de las presentes Bases para Ia partida ünica en a que 

participa, en papel membretado del licitante, en original y capia simple, cotizando en moneda nacianal el costa 

total de los bienes (licencias) objeto de Ia presente LicitaciOn sin incluir el impuesto al valor agregado, 

debidamente firmado par Ia persona que tenga facultades necesarias para suscribir las propuestas. 

La propuesta ecanómica presentada, asI coma todos sus anexos, deberá contener firma autógrafa del 

Representante Legal en todos sus tantos, asI coma debidamente faliada. 

b. De Ia apertura de propuestas 

El acta de presentación y apertura de prapuestas se llevará a cabo conforme a Ia establecido en los artIculos 51 

fracción I, 61 y 62 de a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicias del Estado de 

Chihuahua, asI coma los artIculos 57, 58, 59, 61 y 62 de su Reglamenta, en dicho acta se definirá Ia posibilidad de 

que todas los participantes podrán rubricar Ia totalidad de las documentos de las propuestas presentadas a bien 

elegir entre ellos a uno que realice dicha rubrica. 
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Una vez concluido el acto de presentación y apertura de propuestas, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, procederá a realizar el análisis y evaluación de las 

propuestas, en los términos del numeral VII de las presentes Bases y emitir el fallo correspondiente. 

Para Ia intervenciOn en este acto, bastará que as personas licitantes presenten un escrito, el cual podrá 

entregarse dentro o fuera del sobre que contenga Ia Propuesta Técnica correspondiente, en el que su firmante 

manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por Si 0 

por su representada. 

Una vez recibidas as proposiciones, en Ia fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin 

efecto, por Io que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de Ia presente Licitacián Piiblica 

Presencial hasta su conclusion. 

Los licitantes, para a partida Unica de Ia presente Licitación, solo podrán presentar una propuesta. 

En Ia presente LicitaciOn se podrán presentar propuestas conjuntas, las cuales se sujetarán estrictamente a lo 

estipulado en el artIculo 63 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Chihuahua, asI como lo estipulado en el artIculo 62 de su Reglamento. 

c. Fallo Adjudicatorlo. 

La Convocante dará a conocer el fallo adjudicatorio en junta püblica, a Ia que libremente podrn asistir los 

licitantes que hubieran participado, entregándoseles copia del mismo, o en su defecto, a las que no hayan asistido 

a Ia Junta Publica, se es enviara por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra 

a su disposición en el Sistema ElectrOnico de Contrataciones Piblicas del Estado de Chihuahua (Portal de 

Contrataciones Abiertas), de igual manera se publicará en el portal oficial de internet de Ia convocante 

http://www.cobachih.edumx/DTI/LlCITAClON  ES. 

En el caso de que los licitantes no proporcionen Ia dirección de correo electrónico, Ia convocante quedará eximida 

de Ia obligaciOn de realizar el aviso al que se hace referencia en el párrafo anterior. 

El fallo adjudicatorio se realizará a las 10:00 horas del 5 de noviembre del 2020 en Ia Sala de Juntas del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Chihuahua, ubicada en Avenida Juárez Nimero 1402, de Ia Colonia Centro de esta ciudad 

de Chihuahua, Chihuahua, de conformidad con el artIculo 67 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

ContrataciOn de Servicios del Estado de Chihuahua. 

d. Contrato 

El contrato que deberá formalizarse como resultado de Ia presenta Iicitación será suscrito dentro de los 10 dIas 

hábiles posteriores a Ia notificaciOn del fallo correspondiente, sin embargo, éste y las licencias objeto de Ia 

contratación, tendrán una vigencia a partir del dIa 30 de noviembre de 2020 y hasta el dIa 30 de noviembre de 

2021, por lo cual, el licitante adjudicado, dentro del plazo antes señalado, deberá asistir al Departamento JurIdico 

del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua ubicado en el segundo piso de a Avenida Jurez No. 1402, 
Col. Centro de esta Ciudad de Chihuahua, a suscribir el mismo, el cual estará estrictamente sujeto al articulado 

de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ContrataciOn de Servicios del Estado de Chihuahua, su Reglamento 

y demás eyes aplicables a Ia materia. 
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XI. PENAS CONVENCIONALES 

La convocante aplicará penas canvencionales conforme a lo dispuesto en el artIculo 89 de Ia Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, los artIculos 97 y 98 de su Reglamento y 

demás relativos y aplicables a Ia materia, por el 1% uno par ciento par cada dIa natural de atrasa, en Ia entrega 

de las bienes (licencias) abjeta de Ia presente Licitación par parte del licitante adjudicado, can base al valor tatal 

de las bienes (licencias) na entregadas, a cual na excederá el manto de a garantIa de cumplimiento, as mismas 

penas se aplicarán en el casa de que las bienes na cumplan can las especificacianes técnicas solicitadas par Ia 

canvacante. 

XII. MODIFICACIONES 

La canvacante, siempre que ella na tenga par abjeta limitar el nümera de participantes, padrá modificar aspectas 

establecidos en Ia Canvacataria a en las presentes Bases. Cualquier modificación a las mismas, incluyenda las que 

resulten de Ia Junta de Aclaracianes, farmará parte de éstas y deberán ser cansideradas par las persanas licitantes 

en Ia elabaración de sus prapuestas, Ia anteriar en estricto apega en el artIcula 57 de a Ley de Adquisicianes, 

Arrendamientas y Contratación de Servicias del Estada de Chihuahua. 

Canforme al ArtIculo 88 de Ia Ley de Adquisicianes, Arrendamientos y Cantratación de Servicias del Estada de 

Chihuahua y artIculos 94 y 95 de su Reglamenta, el Calegia de Bachilleres del Estada de Chihuahua, padrá, baja 

su respansabilidad y par razanes fundadas, acordar el incremento a ampliacián de las bienes yb servicias 

salicitadas mediante madificacianes a sus contratas, siempre que el monta total de las madificacianes na rebase 

en canjunto el 30% de las canceptas establecidas ariginalmente, y el precia de los bienes sea igual at pactada 

originalmente. 

XIII. DECLARACION DE LICITACION DESIERTA 

De canfarmidad can el artIcula 70 de Ia Ley de Adquisicianes, Arrendamientos y Cantratación de Servicias del 

Estado de Chihuahua, el Comité de Adquisicianes, Arrendamientas y Cantratación de Servicias del Calegia de 

Bachilleres del Estada de Chihuahua padrá declarar cama desierta Ia presente Licitación, cuanda ningUn 

concursante se presentara a participar en ella,.. cuanda ninguna de las prapuestas presentadas reünan las 

requisitas exigidas en las presentes Bases, a bien, cuanda las precios de las bienes y servicias que canfarman las 

prapuestas de las licitantes participantes se encuentren natoriamente inaceptables a fuera del alcance del 

presupuesta de Ia licitante, pudiéndase declarar desierta par partida, si este fuera el casa. 

XIV. INCONFORMIDADES 

Las inconformidades que en su caso hagan valer los participantes en Ia presente Licitación, debern apegarse a 

los términas que señala el Capitula I del TItulo Décimo de Ia Ley de Adquisicianes, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios del Estado de Chihuahua, asI coma al CapItulo Primero del tItulo Séptima de su Reglamento. 

Las inconformidades deberán presentarse por escrito, directamente en as oficinas de a SecretarIa de a Función 

Pübtica del Estado de Chihuahua, ubicada en calle Victoria Nimero 310, Colonia Centro, a bien, en el Organa 

Interno de Control del Colegio de Bachilleres del Estada de Chihuahua, ubicada en Avenida Juárez NUmero 1402, 

Colonia Centro, ambos en esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 
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XIV. INCONFORMIDADES 

Las inconformidades que en su caso hagan valer los participantes en Ia presente LicitaciOn, deberán 
apegarse a los términos que señala el CapItulo I del Titulo Décimo de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, asI coma al CapItulo Primero 
del titulo Séptimo de su Reglamento. 

Las inconformidades deberán presentarse par escrito, directamente en las oficinas de Ia Secretarla 
de Ia Función Püblica del Estado de Chihuahua, ubicada en calle Victoria NUmero 310, Colonia 
Centro, a bien, en el Organo Interno de Control del Coleglo de Bachilleres del Estado de Chihuahua, 
ubicado en Avenida Juárez Nümero 1402, Colonia Centro, ambos en esta ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua. 

La no previsto en Ia Convocatoria a en las Bases para Ia presente Licitación será resuelto par el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta lnstitucián, de conformidad con Ia Ley 
de Ia materia y su Reglamento. 

Chihuahua, Chihuahua a 10 de octubre de 2020 

LIC. ELEAZA LLES VILLA 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY CONTRATACION DE SERVICIOS 

DEL COLEGIO DE BACHILLERESDEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
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ANEXO I 

PROPUESTA TECNICA "ESPECIFICACIONES TECNICAS" 

LICENCIAS MICROSOFT OFFICE PRO PLUS ALNG LICSAPK MVL SCHOOL. 

OFFICE PROFESIONAL PLUS 2019 

Para Ia adquisición de 3272 Iicencias 

CaracterIsticas Técnicas Detalle Cumple Si/No 

Idioma Español 

Insta!ación en equipos de escritorio, Deberá ser compatible con Windows 
10,8,7yXP. 

No cotizar office 365 

Vigencia 30 de noviembre de 2020 a 30 de 
noviembre de 2021. 

Versiones incluidas El software deberá ser actualizable a 
Ia ültima version disponible durante 

Ia vigencia del licenciamiento 
(UPGRADE), e incluir versiones 

anteriores para su instalación en 
equipos antiguos que no soportan las 

ultimas versiones (DOWNGRADE). 
Se requiere hasta office 2010 para 

algunos equipos más antiguos. 

IncIuya los programas WORD, EXCEL, OUTLOOK Y POWER 
POINT. PROJECT, VISIO V ACCES. 
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ANEXO II 

PROPUESTA ECONOMICA 

PARTIDA UNICA 

CONCEPTO CANTIDAD COSTO UNITARIO 
(ANTES DE IVA) 

COSTO TOTAL (ANTES 
DE IVA) 

LICENCIAS MICROSOFT OFFICE PRO 
PLUS ALNG LICSAPK MVL SCHOOL 

El precio señalado está expresado en moneda nacional. 
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